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AUTO DE SUSTANCIACION 

 

 

No se accede a la solicitud de entrega de títulos judiciales, 

impetrada por el apoderado judicial de la parte ejecutante 

dentro del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, impetrado por 

el BANCO PINCHINCHA S.A., en contra de la señora LUZ STELLA 

CASTAÑO RODRÍGUEZ, habida cuenta que, consultado el portal de 

depósitos judiciales del Banco Agrario de Colombia, no se 

encontraron depósitos para el presente asunto. 

 

Ahora bien, como quiera que en el archivo pdf 24 del expediente, 

obra relación de títulos, en la cual figura como demandada la 

misma ciudadana que funge como parte pasiva en este asunto, 

hágasele saber a la apoderada judicial de la entidad 

ejecutante, que tales depósitos sí aparecen ingresados a la 

cuenta de depósitos judiciales de este estrado judicial, pero 

por cuenta del proceso ejecutivo con radicación 2020-00659, 

que adelanta la Cooperativa AVANZA, en contra de la común 

demandada. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

EL JUEZ, 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 
Proyectó: SEMB 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO 

A LAS PARTES POR FIJACIÓN EN 

ESTADO DEL DÍA 06 DE JULIO DE 

2022 

 
SONIA EDIT MEJIA BRAVO 
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